
COBIERNO
DE COLOMBIA

REso:-ucIoN No. 5465 DE 2018

"Por la cual se recuperan códigos cortos para la provisión de conten¡dos y apl¡caciones a través de
SMS. MMS o USSD a la emDresa CADENA 5.A."

EL DTRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIóN DE REGUIACIóN DE
COMUNICACIONES

En ejerc¡cio de las facultades conferidas en la Ley, en especial las previstas en el numeral 13 del artícu¡o 22 de

la Lév 1341 de 2009, el artículo 2.2.12.1.1.1 del Decreto 1078 de 2015, el artículo 2 de la Resol..:ción CRT 622
de 2003, Y

e Resofuc¡ón CRC 5O5O de 2016, "por ta cual de comp¡lan las Resotuc¡ones de Arácter Genelal v¡gentes expdidas por h @misión de

Regulacih &mun ¡cac¡onesl

e

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artícu:o 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de ¡a Com¡s¡ón de Regulac¡ón

de Comun¡caciones CRC, la de "[aJdministrar el uso de los recursos de numeración, ¡denüficac¡ón de redes de
telecomun¡cac¡ones y otros recuÉos escasos uül¡zados en las telecomunicaciones, difercntes al $pectro
radíoeléctrio'i

eue de manera específica el artículo 2|212.1.2.5 del Capítulo 1 del Título 12 del Decreto 1078 de Z0L5 "Por

medio del cual se expide el Decreto Ún¡co Reglamentar¡o del Sectar de Teanlogías de Ia Info¡mac¡ón y las
C,omun¡caciones", establece que "l.os números, blogues de numeración, ód¡gos. prefrios, entre otos, son
recursos públicos y pettenecen al Btadq el cual puede asgnarlos a los operadores y recuperarlos cuando se den
las and¡c¡ones que determine la &misión de Regulación de Teleamun¡cac¡ones para la recupención de ésto{.
Ad¡c¡onalmente. estableció que la as¡gilac¡ón de los recursos de numeración en .tingún caso le otorga derecho de
propiedad sobre los mismos a los operadorcs.

Que mediante la Resoluc¡ón cRc 3501 de 2011, compilada en e¡ capítulo 2 del Título IV de la Resolución cRc
5050 de 2016', se defnieron las cond¡ciones de acceso a las redes de telecomunicac¡ones por parte de
proveedores de Contenidos y Apl¡cac¡ones -PCA- a través de mensajes cortos de texto (SMS), mensajes

mulümedia (MMS) y mensajes USSD sobre redes de telecomun¡cac¡ones de servicios móviles, y se definió en el

Título IV de la misma Resolución la estructura de la numeración de cod¡gos cortos para la prov¡s¡ón de contenidos
y aplicac¡ones a través de SMS/MMS/USSD, así como, entre otros aspectos, el procedimiento para la gestión y

atr¡brción del recurso numérico conespondiente a esta clase de códigos, de forma transparente y no

d¡scriminator¡a.

eue el artículo 2 de la Resolución CRT 622 de 2003 delegó en el Director Ejecuüvo, previa aprobac¡ón del Comité

di Expertos Comisionados, la expedición de los actos administraüvos en materia de actuaciones administrativas

de recr..:peración de numeración.

eue los artículos 4 .2.4,5 y 4.2.4.8 del Capítulo 2 del Título :V de la Resolución CRC 5050 de 2016 establecen que

lós asignatarios de códigos cortos tendrán un plazo para su implementación de tres {3) meses contados a paÉir

de la fecha del acto mediante el cual se as¡gna el .espect¡vo codigo y que los mismos no podrán ltilizarse para

fines diferentes a los espec¡ficados en la respect¡va Resoluc¡ón de as¡gnac¡ón'



conti.uac¡ón de la Resolución llo. 5465 de 04 OCT 2018

Que el ARTÍCULO 4.2.4.9. de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece: "CAU.SALES DE RECUPEMQON DE
CÓDIGOS CORTOS. Son causales de recuperación de qid¡gos cottos las s¡gu¡entes: 4.2.4.9.1. Cuando los crid¡gos
@rtos presenbn un uso diferente a aquél para el que fueron asignados. 4.2.4.9.2. Cuando los cód¡gos cottos no
han sido ¡mplementados dentro de los tres (3) meses s¡gu¡entes a la fecha de la as¡gnacbn. 4.2.4.9.3. Cuando
el agente as¡gnatario ya no utiliza a no ne@ita 16 recur3os de numeración, 4.2,4.9,4. Cuando ex¡sbn
razones de interés genenl y/o seguridad nac¡onal. 4.2.4.9.5. Cuando la CRC mod¡fique una clase de numeración
asotiada a un determ¡nado conjunto de blogues de cód¡gos cottos. 4.2.4.9.6. Cuando se determ¡ne que el agente
as¡gnataio requ¡ere menos eid¡gos cortos gue los asignados. (Resoluctón CRC 3501 de 2011, artíalo 18)"

Que para e¡ caso concreto se configura el numeral 4.2.4.9.3 del Capítulo 2 del Título IV de la Resolución CRC
5050 de 2016, que ind¡ca que se podrán recuperar cuando el agente asignatar¡o ya no ut¡liza o no neces¡ta los
recursos de numerac¡ón.

Que la CRC mediante comunicación con radicado número 201720890 dio ape.tura a la actuación administrativa
tendiente a lograr la recuperación, o en su defecto la devolución, de cuarenta y nueve (49) códigos cortos
asignados a la empresa CADENA S.A.. los cuales no ev¡denc¡aron tráfico, o no fueron implementados, de acuerdo
con la ¡nformación reportada mediante el Formato 5.2 conespond¡ente al segundo tr¡mestre del año 2017.

Que, no obstante lo anter¡or, una vez revisado el menc¡onado Formato 5.2 correspondiente al segundo trimestre
def 2018, los códigos cortos 87186, 87t9t, 87792, 87291, 87292, 87294, 87374, 873L5, 87376, 87377,
87318, 87319, 87326, 87327, 87328, 87329, 87335, 87336, 87337 , 87343, 87344, 87346, 87347, 87348,
87349, 87352, 873s3, 87?54, 87357, 87358, 873s9,87367, 87362, 87363, 87364, 8736s, e7366, 87367,
87368, 87601, 87602, 87603, 87604, 87605, 87606, 87607, 87608, 87609, 87610, siguen s¡n reportar
tráfico asociado, o no se ha efectuado reporte alguno sobre ellos por pa*e de los PRSTM, por lo que en relación
con estos códigos cortos no devueltos se ha configurado la causal de :ecuperación establecida 4.2.4.9.3 de ta
Resolución CRC 5050 de 2016.

En virü-|d de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Recuperar cuarenta y nueve (49) Códigos CoÍtos para la Prov¡sión de Conten¡dos y Apltcacones a
través de S|'|S/MMS/USSD a la erp.esa CADEI{A S.A., así: 87f86, 87f9L, 87192, 87291, 87292, 87294,
87374, 87375, 87316, 87317 , 87318, 87379, 87326, 87327, 87328, 87329, 8733s, 87336, 87337, 87343,
87344, 87346, 87347, 87348, 87349, 87352, 87353, 87354, 87357, 8735a, 87359, 8736r, 87362, 87363,
87364, 8736s, 87366, 87367, 87368, 87601, 87602, 876A3, 87604, 8760s, 876A6, 87607,87608, 87609,
87610.

ARTÍCULO 2. Asignar el estado de "Reservado" a los Códigos Cortos recup€rados por un térm¡no de seis (6)
meses contados a parti de la expedición de la presente Resolución en atención al periodo de cua:entena dispuesto
en el Artículo 4.2.4.10. de la Resolución CRC 5050 de 2016.

ARTÍCULO 3. Notif¡car pe.sonalmente la presente Resolución al representante legal de la empresa CADENA
S.A o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Cód¡go de Procedimiento
Adm¡.tistrativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiéndole que contra la m¡sma procede el recurso oe
repos¡c¡ón, dentro de los diez (10) días siguientes a su noüficación.

Dada en 3ogotá, D.C., a los 04 OCT 2018
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